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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. DIV. 2021-00921 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 112 DEL 12 DE JULIO DE 2022. 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el demandado JOHN FREDY ROMERO 

GONZÁLEZ se notificó conforme establece el Decreto 806 de 2020 

(archivo N˚ 11) y no emitió pronunciamiento alguno. 

 

2.- Por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso 7˚ del auto admisorio de la demanda 

(archivo N˚ 08). 

 

NOTIFÍQUESE  
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